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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio 

Consulado General del Ecuador en Génova- Italia oe, 
Libro de Escrituras Públicas 

PRIMERA COPIA 

TOMO NUMERO: 01 
PODER GENERAL: 101/2010 

En la ciudad de Génova, el día de hoy, tres del mes de junio del año dos mil diez, ante mí, CHRISTIAN CRUZ 
MEDINA, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece : HENRY DANIEL BONILLA 
LIGER de Nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía N* 050219665-2, mayor de edad, de estado 
civil soltero, domiciliado en Alessandria - Italia, debidamente identificado, legalmente capaz, a quien de conocer doy 
fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL amplio y suficiente como 
se exige en Derecho, a favor de ANGELA SOLEDAD LIJER ALVAREZ, de Nacionalidad ecuatoriana, titular de la 
cédula de ciudadanía N” 0500762257, de conformidad con la minuta que me hace entrega y que textualmente señala: 
"SEÑOR AGENTE CONSULAR.- Sírvase elevar a escritura pública y hacer constar en el respectivo protocolo la 
minuta de Poder General, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor HENRY DANIEL BONILLA 
LIGER, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en Italia, confiere Poder General, amplio y suficiente 
cual en derecho se requiere. a favor de la señora ANGELA SOLEDAD LIJER ALVAREZ, para que a su nombre y 
representación administre todos sus bienes muebles e inmuebles, para que pueda comprar o vender cualesquier tipo de 
bien, sean muebles o inmuebles, adquirir préstamos, aceptando letras de cambio o pagarés, constituir hipotecas o 
prendas de los bienes del suscrito, por los préstamos que realizare y en el orden judicial intervenir como actora o 
demandada en todos los juicios pendientes. futuros, sean estos civiles, penales, laborales. administrativos, de tránsito, 
de comercio, de trabajo, de inquilinato, inventarios, partición, e incluso para que pueda transar en cualesquier tipo de 

juicio, o de cualquier otra naturaleza que fueren; pudiendo para el efecto verificar todas las gestiones que fueren 
menester sin restricción alguna. pues le otorga todas las facultades generales de los Procuradores Judiciales y de las 
especiales detalladas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil, pudiendo sustituir el poder a favor de un 
Abogado en libre ejercicio profesional, para que pueda intervenir en calidad de Procurador Judicial.- SEGUNDA.- La 
cuantía es indeterminada.- TERCERA.- Usted, señor Agente Consular, se dignará agregar las demás cláusulas de rigor 
para la plena validez del presente instrumento. Firma (ilegible) Rafael Garzón Arcos ABOGADO Mat. 89 C.A.X.” 
Hasta aquí el tenor de la mínuta.- Para el otorgamiento de este PODER GENERAL se cumplieron todos los requisitos 
y formalidades legales y. leído que fue por mi, Íntegramente al otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas 
sus partes firma al pie conmigo, de todo lo cual doy Fe. 
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: Pén PODER ESPECIAL 01 Bn caro 
LATACUNGA 

OTORGADO POR: 

EDWIN RODRIGO Y MARÍA DEL PILAR BONILLA LIGER: Y, GABRIELA 

FERNANDA BONILLA LIJER 

A FAVOR DE: 

ANGELA SOLEDAD LIJER ALVAREZ 

CUABTÍA: 

INDETERMINADA 

DI COPIAS 

En la ciudad y caurón Latacuaqa, provincia de Coropaxi, hoy 

día SIETE DEL JURIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ , arte rá DOCTORA 

BLANCA  RUBNAÑO PÉREZ, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN, 

couparecen loa aeñacez EDWIN BOQDRBIGO Y MARIA DEL PILAR 

BONILLA LIGER: Y, GABRIELA FERNANDA BONILLA LIJER, en 

calidad de  'MANDANTES”, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil soltero, casada y soltera, 

respentivamente, can cedulaa dea ciudadania 0imearos cera 

cinco cero dos dos siete nueve cero seis cero, cero cin a o 
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cero dos nueve dos uno trez3 cuatro guión nueve, =n su 

orden. domiciliados en ezta ciudad. con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen por sus propios 

y personales derechos: y, advertidos que fueron por mi, la 

Notaria, del objeto y resultado de la presenta escritura 

pública, y que 22 *anuacrtan 20 21 plena y =a0n Vuidis, de 

toda la cual DOY EE y dicen; Que eleve a sscritura publica 

la minuta que me presentan y cuyo tenor literal es el que 

ve. SEÑOR KOTARIO:. En el protocolo de Escritmuras 

públicas a 21 cata, a3irvasa autocizac un Je PODER 

ESPECTAL, al tenor de las siguientes clán=ulas: PRIMEBA: 

COMPARECTENTES:- Intervienen al  otorgamento de este 

ipsrrimento público los señores EDWIN RODRIGO Y MARIA DEL 

PILAR BONILLA LIGER: Y. GABRIELA FERNANDA BONILLA LIJER. de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. de estado civil 

solrero, cazada v-soltera. en 3u orden, domiciliados en la mm
 

rarroequia Floy Alfaro, cantón Larscunga, provincia de 

Cotopaxi. a quien en adelante y para efectos de este 

contrato 3e les denominara los “MANDANTES”.- SEGUNDA: EL 

MANDATO.- Nosotros loz comparecientes por medio de este 

inzatumenta publica conferimoa Eader Especial, amplia y 

euficiente, cual en derecho se requiere a favor de nuestra 

madre aeñoca ANGELA SOLEDAD LIJER ALVAREZ, coo cédula de 

aiudadania ommera cero cioca cera cero siete aria do: das 

elóna guión 1er, DATA GU A. Dusatea nube y 

reprazentación Y pare ua penpioa derechos conmuera hasta 

valaquiee Moraria Pública de la provincia a p
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del pala, y fticma el onofratla de compraventa del vebiela



de laz siguientes caracteristicas: marca CHEVROLET, clase: 
NOTARIA? 

CAMIONETA, tipo: PICK-UB DOBLE CABINA, modelo LUV D-MAXPERCERA 

      

    

motor: CUATRO J H UNO SEIS SEIS TRES CERO DOS CINCO, 

chas13: OCHO L B E TF TRES F SIETE NUEVE CERO CERO CERA 

NOTARIA 

E 
  

              

A 
CERO CUATRO WUEVE TRES, año de fabricación: DOS MIL NUJEVH finca Bornano Perez 

color: BLANCO MAHLER, del cual somos propietarios como 

herederoz de nuestro fallecido padre «quien en vida 

respondia a loa nombres de RODRIGO ESTANISIAO BONTLLA 

CORRALES. en consecuencia nuestra Mandataria queda 

facultada a firmar el respectivo contrato de Compraventa 

Vehicular y demás documentos que 21 caso ameriten: y en fip 

haga Uso de cuanta facultad requista y no por falta de 

expresa enunciación 2n el presente instrumento público se 

vea obsataculizada de hacer y actuar en la forma y modo que 

mejor convenga a nuestros interezes. El Presente Poder 

Eapecial *2 *L áz amplia que 32 pueda confecie de 

conformidad con las leyes Ecuatorianas; de manera que nada 

pueda impedir o excluir del objeto de este Mandato que es 

el de representar total y suficientemente a los Mandantes 

en 21 acío señalado. TEBSERBA.- CUARTIA.- La cuantia pat 311 

narutcaleza «+3 Indeterminada. Uated aeñor Motario, 32 

digoará agregar las demás alánesulaz de =-2tilo para la plena 

validez de eate instrumento público. (HASTA ANUÍ LA MIEUTA 

QUE LOS OTORGANTE ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU 

VALOR LEGAL).- Minuta «Que se encuentra firmada por el 

Dnerar davier Valla Batayo con warecionla penfezsional wimaro 

trescientos noventa del Colegio de Abogados de Cotopaxi.- 
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ara el artorgamianto de la presente Escritura Pública, “)



observaron todos los mandatos y preceptos legales. Y leida 

que fue a los comparecientes por-mi, lea Notaria, se 

ratifica en elia y firma en unidad de acto, con la suscrita 

Notaria, de todo lo cual doy fe; 
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DT. UU, 050992) 34-39 MOTARIA + + 7 
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Dr. Blanca Buenano Per : 
: NOTARIA TERCERA 

ARÍÁ TERCERA A CUTACUncaÍ 
DEL CANTON LATACUNGA . 

  

Se atacge ante ui, y en fe de allo confiera la SEGUNDA 

COPIA certificada, debidamente sellada, y firmada en el 

iawo día y Lugar de su atorgamiento. 
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